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El ejercicio consistirá en la exposición por el doctorando. en
el plazo máximo de un hora. de la labor preparatoria realiZada,
fases de investigación, análisis de fuentes bibliográficas y toda
clase· de medios instrumentales de que se ha servido.

8e'tuidamente desarrollará el contenido de la tesis y sefia.lará
sus conclusiones.

Los miembros del Tribunal podrán formular las objeciones
que consideren opOrtunas. a las que el candidato habrá de
contestar ajustándose, en su caso, a las bases que aquél es
tablezca.

Terminado el ejercicio, el Tribunal, en sesión secret.a. califica
rá. al doctorando con la nota de sobresaliente, notable. aprobado
o suspenso, que constará en las actas que se fOl11lulen.

Anualmente, la Junta de Profesores de cada Escuela podré.
adjudicar un premio extraordinario para la mejor tesis doc·
toral que haya obtenido sobresaliente «Cum Laude» (callflca-
ción por unanimidad)

Articulo sexto.-Las tesis deberán ser publicadas, dentro de
lo que permitan las coIlsignaciones presupuestarlas de cada
Escuela. se podrá establecer, a este fin. un sistema de cola~

ración económica con otros Orga.nismos, Centros. Entidades
oficiales o particulare~ y con el propio interesado.

En la publicación se hará constar necesariamen~ su carlle
ter de tesis doctoral, la Escuela que colaciona el grado. el Tri·
bunal que la aprobó, calificación otorgada y el nombre del
Director de la tesis; en todo caso. la publicación se hará en
volúmenes que formen series. cuyo fonnato y demás condicio
nes se establecerán uniformemente por cada Centro

Articulo séptimo.-La mención del titulo de Doctor en un
documento oficial deberá ajustarse a las denominaciones con
tenidas en el número tres del articulo doce del texto refundido
de las Leyes de Ensefianzas Técnicas, aprobado por Decreto
seiscientos treinta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de
veintiuno de marzo, indicándose la especialidad cursada y I.a
Escuela en que se ha obtenido el titulo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los extranjeros o españoles que acrediten hallarse
en posesión del título de Arquitecto o Ingeniero Superior obte
nido en Centro no espafiol podrán asistir a los cursos y estu~

dios del Doctorado y realizar las respectivas tesis, en los tér
minos determinados en el presente Decreto. sin que su apro
bación suponga la posesión del correspondiente titulo espatiol.
a ningún efecto. ni otorgue derecho aiguno 811 de Doctor.

Al finalizar estos estudios podrá expedirse a los interesados
por la Escuela respectiva certificación acredita.tiva de tal ex·
tremo, en la que se hará constar expresamente las reservas
contenidas en el párrafo anterior,

Segunda.--se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que dicte cuantas disposiciones estime necesarias para la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

A fectos de lo dispuesto en los articulos segundo y cuarto
de este Decreto, las Escuel88 Técnicas Superiores. que aún no
figuren adscritas :l ningún Instituto Politécnico se considerarán
incorporadas a alguno de aquellos en que se halle integrada una
Escuela Técnica Superior de la misma titulación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia..
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO lbi8/1969, de 24 de julio, sobre creación
de los Institutos de Ciencias de la Educación.

Dado el profundo y acelerado proceso de cambio a que se
halla hoy sometida la educación en el mundo, y especialmente
la Universidad, como institución rectora y matriz de la misma,
WlO de los objetivos más urgentes y básicos de la reforma es.
sin duda alguna, el estudio de todas las cuestiones que afectan
a la educación misma como empresa colectiva, tanto en el
orden social como en los métodos y medios modernos que 'esa
tarea requiere.

Es cierto que la Universidad ha venido dedicando, a lo largo
dé su labor de formación específica en sus Facultades. un in
terés grande a la preparación de los futuros Profesores, interél
d.erivado de la indole misma de sus ensefianzu. Sin embarRO,

no figU+&ba entre sus objetivos· directos la proyección__ de soa
graduados en el campo de la enseñanza en todos los niveles.
Prácticamente. su misión terminaba en el hecho de la tnans
misión de la cultura. de la formación profesional y de la pre.
paración de sus alumnos para la investigación científica, misión
que· ha cumplido generosamente a lo largo de su histor"la.

En nuestros dias, a estos cometidos han venido a añadirse
otras exigencias nacidas de los nuevos planteamientos de la
educación y del acceso a la enseñanza de un número oonside-
rablemente mayor de educandos. A la -veZ. la sociedad. espera
de su Universidad una serie de respuestas a sus prOl)lemaa.
uno de los cuales y más acuciante es. precisamente, el de la
extensión de la cultura a zonas más amplias de la población
con gara.ntías de eficacia y con la debida preparación de sua
titulares en las técnicas- y medios que el mundo de hoy exige.

Por ello se considera llegado el momento de crear en su
seno unos organismos de estudio y gestión de todos los aspeea
tos concernientes a esa misión formativa y educativa que la
sociedad le tiene encomendada, para que dentro de ellos sea
abordado con métodos científicos y programas activos todo el
contenido de la. ensefianza como disciplina y acción edu·
cativa y socia.l. Vendrán a constituir en cada Universidad, a
la vez que un instrumento aseSor, un centro de estudio y ensayo
y una institución encargada de el perfeccionamiento y prepa,..
ración del personal docente.

Asimismo, estos organismos, sin perjuicio de su totaJ. vincu·
lac16n 8. las respectivas Universidades. establecerán formas de
acción coordinada en el seno del futuro Centro Nacional de
Investigaciones Pedagógicas, que será creado al efecto.

Teniendo en cuenta la amplitud y complejidad de sus Obje
tivos, incorporarán a sus trabajos a cuantas personas de alguna
manera están interesadas en la empresa común de la ense
fianza para intentar de este modo un diálogo amplio y lUla
rica cooperación QUe haga efectiva su tarea. La integración de
estos miembros se estructura adecuadamente para un mejor
rendimiento del conjunto.

En los últimos meses se han venido reuniendo delegadOS de
los Rectores y expertos en materias educativas, a fin de pre
parar Wla ordenación adecuada de estos Centros que es la que
se recoge en la presente disposición.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su r.
Ull16n del día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta .,
nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se crea en cada una de las Univer~dadea
estatales espafiolas'\1n Instituto de Ciencias de la Educac1ón
!JE¡tos Institutos serán Organismos al servicio de la formación
intelectual y cultural del pueblo español, mediante, el estimulo
y orientaclón permanente de cuantos se dedican a. tareas edu
cativas y el análisis de la labor propia de la Universidad, con
vista a su perfeccionamiento y rendimiento crecientes.

Articulo segundo.-8erán funciones. por tanto, de los Inst!·
tutos de Ciencias de la Educación:

a) La forIne.ci6n pedagógica de los universitarios. tanto en la
etapa previa o inicial respecto a su Incorporación a la ense-
fianza. como en el ulterior perfeccionamiento y reentrenamien~

to del profesorado en ejercicio.
b) La investigación activa en el dominio de las ciencias

de la educación.
el El servieio de asesoramiento técnico en los problemas

educativos, ya en su aspecto estrictamente pedagógico, ya en
la temática social. económica o situada genéricamente en el
campo de las ciencias de la educación.

ArUculo tercero.-Al frente de cada Instituto de Ciencias de
la Educación existirá un Director, nombrado por el Min1stro
de Educación y Ciencia. a propuesta del Rector de la U~j

versidad, éntre el personal docente a que dicho Instituto :::."
tenece, con contrato de compromiso de cuatro afios, prorru~.

ble por iguales períodos.

Articulo euarto.-El Director asumirá las tareas de gobierno
del Instituto. orientación de su trabajo, gestión y administra
ción en directa vinculación con el Rector de la Universidad.
Su actividad en el Instituto de Ciencias de la Educación será.
compatible con la permanencia en las tareas docentes e inve&
tlgadoras de su cátedra o departamento. Podrá contar con la
ayuda de un Director adjWlto en el régimen de dedicación ex
clUSiva, que será nombrado por el Rector a propuesta del Di
rector del Instituto.

Articulo quinto.-El Instituto de Ciencias de la EducacIón
tendrá representación específica y directa en el Patronato 1
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Junta de Ootnerno de la Uruvenndad. Contara con una Conu·
alón Asesora, designada por el Rector I en la cual estarán repre·
sentados los Centros de Ensei'lanza Superior, as! como la.eres
tantes institucione.s y organismos de mayor relevancia en el
campo de la educación. La presidencia de dicha Com1~16n CO

rresponderá al Rector de la UniversIdad, que podré. delegarle
en el Director del Instituto ele Ciencias de la Ed.ucación.

Articulo sextO.-A Un de aaeilurar LUla coordinaoión de .s
r.....zo¡ al más alto nivel, que 811 traduzca en una acción in
vestigadora concertad" de 103 Institutos de Cleneiaa de la
Educación en todos 10B niveles del sistema· educativo y garan·
tice la difuslón .v extensión de los re:>ultlid08, como estimulo
corustante de renovación pedagógioa, se crta el Oentro Nacional
de Investigaciones Pedagógicas. ouya estructura y funciona
miento serán determinadas posteriormente por el Ministeril)
de Hctucación y Cioncia.

Articulo séptimo.-En cada Instituto de Clencla8 de la Ed.U·
cacl6n se constituirán los Departamentos. Servieios y Centros
anexos que se consideren necesarios para el curnplimiento de
las ftulclones de formación pedagógica del PfQfesorttdo inve~

tl¡ación y servicio técnico, a9lgnadas por este Decreto, de acu@r
do Con las peculiaridades y posibiltdades de la Un,iversidlld
DIchos Departamentos y Servicios estarán dlrirldoe por un
Jefe y, cuando su complejidad lo aconseje, se estructurarán en
Divisiones. Para el funclonamiento de las actividades prOPias
de dIcho.., Departamentos, ServIcIos y Divisiones, se podrá OQtl
certar en régimen de dedieación plena o parcial a perlllonal
técnico qU'e la Dirección estime neceM.rio. Igualmente, Be po
drán contrl'l"tar trabajos conereto~ a real1r:aT f!!D determinados
periodos temporeles.

Articulo octavo. - Para la.s funciones de exper¡mentacu:m
PrácUoa pedagógica S6 crearán o anexionttrán a 10li Innitutol
de Citmcias de la Educotiloción los Centros de llluset\aJlll& Que 81
estimen necesarios, según la amplitud d.e tareas que cada In¡..
tltuto de Ciencias de la Eduición se propon¡¡a. AlSUJ101 de es
toe podrán funcionar en oalidad de ~ntrOB pUotos para el oon·
tllete de rnétodQ8 y r6ndimientQl, innovaoión e invQiUIRCi6n
educativa. Los Directores de t&llill CentrolJ formarán parte de
1.. utructura. orgálUCQ del InStituto de Ciencilils de la, Educa
ción y, aaimi3mO. podrán colaborar en la. tareu del Instituto
de Clencias de la Educación otroa Centroa en caJ.idad de aao
ciados. En el estudio de la pedagogía universitaria la actividad
del Instituto de Cifncias de la Educación se mantendrá en es-
trecha relación con las Facultades de su Universidad, con
cretamente con los Catedráticos y Profesores que a estos efectob
CQOr(\tnen ¡U labor con el Instituto d. Cien~15 do la Educp.c16n
y con las Comisiones de estudio o DeplU'tlfmentos pe<1aSóC1eoa
que puedan ser creados en cada. una de diehas l"aeulta<ies.

Articulo nov.nO.--oon.tituicio 61 Instttuto <le CienoiU d.t ta
Bducación on cada UnivQrHidad.. gJ'Qoe<ierá a ,llb<a',r BU propto
Reglamento, (lue deberp, aor aprobado por Orden ministenal.

DISPOSlOION TRANlllTORIA

La. actu~l E5cu~la de Formación del Prl»83Qrado se iute
gr..... en los lnstitutoo de Cienci.. de l. Educeclón. a medIda
que .1 d.eatU'rollo dl;t ést<» Jo Permiti!.

Asi lo dispongo por el presente DectetQ, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecie-ntoa IOIlIInta y nueve.

El MinIstro de lllducacIón y Oiencla.,
JOSlt une VILLAR PALASI

F~NOISOO !'RA.NCQ

\

dirigido a esta Dirección General quecomidera inútU ia ges
tión establecida en el articulo 1&-2.0 del :Reglamento para
apl1caClO!l de la Ley de Convenios ColectivO! Blndta.les, apro:
bado por orden de 22 de julio de 1958, por lo cual, conforme
con el apartado cuarto de dicho artículo. remite el expediente
a efectos de lo establecido en la norma 25 de las Sindicales,
de 23 de Julio de 1958, en cuyo expediente figuran 1M actas de
las reuniones y los preceptivos informes;

Resultando que citados los miembros de la Comisión Deli
berante, se efectuó una reunión el 23 de los corrientes, eomo
trámite previo para dictar la nOI'nul. de obligado eumpltmien·
t.o. con arreglo a la. Orden de 27 de diciembre de 1962;

Resultando que en la tramitación de este expedIente se
han observado las pr€scrlpcione.s reglamentarias de aplica.ciÓn;

Considerando que la. competencia de esta Dil"e(;:clón General
para resolver estt:' expediente le está atribuida por ~1 articu
lo 10 de la Ley de :J4 de abril de 1958. en relación con el
artículo 16 de BU Reglamento de 22 de julio del mlsm'O afio y
Ordene.!! de 12 de abril de 1960 y .27 de diciembre de 1962:

Comliderando que al no existir conformidad entre las parte•.
no ob2ltante lo~ intentoB efectmldos para ello, 88 haoe necuario
tener len cuenta la", circunstanciAs Que justifican la modt11o...
ción de lo rtH~111ación laboral de la Industria de Conservas Ve
getaleR. dentl'o del marco del Decreto-ley 10/1988. de 16 de
ago..'{to. en los extremníl que se consideran más apremiantes, por
lo cual Sol" contrae eRencifllmente ni incremento de las: Ntri·
buciones €n el 5,9 por 100:

Vistos 108 c1tudos preeeplo8 .v demás de apl1oQ,ci6n,
Esta Dirección Geneml acuerda aprobar la presente norma

de obb~u.l.do cuniplinüento para la IndUstria de O(msetva,.s Ve~

gtltales. con nt'reglo a laR siguientes ('lá~ulas:

Primer'U.-La presente norma a!-ecta a las Empre.!a.s y tra~

bajadores Que l'eal1znn activIdades comprendidas dentro d.e la
denominación genéricfl de Conservas Vesetales, cualquiera que
sea su régimen d(~ explotación .va ~e trate de EmpreB'B. indivi
dua.l, sociedad Mercantil o Cooperativa, Que se rijan por la
Reglamentrtción N,lcionül de Trabajo en la..o:; Industrias de Con
servas Vegetule."1 'dtl ::lUde s/;,ptieml)re de 1947. e-n su vt••nte
texto.

Seguncta,~Se aplicará con efectos des:de 1 de m.~yo 4t 1889
.v mantendrá HU vigtlnoia en tauto no se apruebe nuevo Con~

venio Colectivo Sindical o dispo.'lÍción Que la modifique,
TelNn·a.-La:~ I'etribl!ciones ba.'1e y plus de activid,ad que fi

guran en el Anexo del Convenio colectiVQ Sindieal lnterp:rovln
cia.l de las Industrias de C0nSerV¡3..':i Vegetales de 1 de julio de
1967, tal como quedlU'on conforme con tI ltl'tíoulQ 1.0-lj óel
Decreto-ley 10/1968. de 16 de Rg'Ollto, en virtud del inoremento
del 6,76 por lon rf'sultantp de aplicar la escala móvil pl't'Vlsta
en el articulo 3." de dicho Convenio. a partir de 1 d. QO~ubre

del plitfiado año, se incrementará en un 5,9 por 100, de aouwdQ
con el artículo 3.° del propio Oeoreto-Iey,

CU:l.l'ta.-E:l las materias no reguladas por esta norma sub
sistirá la vigencia del Convenio Colectivo' Sindical Interpro
vincial de b Industria de ConRervas Vegetales de 1 de julio
de 1967

~\1inta.~Estu. Rel'lo]ución ."leril.. publlca.da en el «1!o1etin Ot1~

cial del Esta.dO))

Lo que comunico a V. S. para SU conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. S.
Madrid, 29 de .1ulio de 1969,-El Director gen,ral, Je!'l)s

Posada Cacho.

Sr. Presidente del Sindicnto Nacional de Frutos y Productos
Hortícolas.

MINISTERIO DE TRABAJO MINISTERIO OE COMERCIO
AESOLUCION de la Direec4ón Gsn."7'Gi d, Trabajo
por la que ae aprueba 1q normA d. obliuado cumpl¡'"
miento para la ¡ndu.,trta d. C()fI.seMJCI. Veg.tale8.

Vi,ro el expediellte l'elativo al Convenio CQIE)QtivQ Sind.ical
lnterprovinoiaJ de las Ind\Uitrias de Ooni.¡trvas V8lJetlUea: y

ll.eeulto.n4u que cumplid", lus l'eQutaitoa jll>11I la inlciaoión
de dlollo Oonveulu y con.tltuid. BU ooml.iÓll o.Uborante. ler
min6 ellO de mayo último la primera faae de las negOCia-
clQpes sin llegar a un acUt;!rdo, según infonne de su Presidente;

~ult3nd.o qU~ por el Presi<1ente del fUnd1ctlw NaelQn~.l
de Frutos y Productos Horticolag se ha,re constar en escrito

DECRETO 1679/1969, de 10 de juHeJ, par el qUf se
aprueba la Resolución fi'l)O para ItI !o"'"'oaof6n, tft
régimen de construcción mizta, da OMloradore.
eléctricos de potencff%s inteYtOf"e. a ',<1 MVA.. ¡JO'"
ser movidos por turbinas 'Jj cond,"thl~ (1 Cf"frcdell
tt'rmicas.

El Decreto-lf'Y número siete, de treinta de junio d. mil 110
veeientos sesenta ~- siete, establecló las baBlR, deu.rrolladu pos
triormente en el Decreto dos mil cuatrocientos _renta y dosl
mn novecientos sesenta y siete, de oinco de ootubre, par.. l.
refifUlaelón de la,s concesiones de bonifteach:lB.H arancelari....


